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LA TENSIÓN ARTERIAL 
EN EL CLIMATERIO NATURAL Y DESPUÉS DE LA CASTRACIÓN 

por el doctor 

E . MACÍAS~DE TORRES 
jefe de la Clínica de Ginecología del H ospital Provincial de Oviedo 

Desde hace unos cuantos años apasiona a los 
biólogos y a los que se dedican a la Ginecologia el 
problema de la influencia que ·tienen sobre la pre
sión arterial, el climaterio natural en primer lugar y 
ademús la supresión de la actividad ovarica artifi
cialmente obtenida, bien sea lograda por medio 
de la intervención quirúrgica o bien por la radia
ción actínica. 

Sín tener, ni aún de lejos, la pretensión de re
solver un problema tan importante y tan comple
jo, vamos a exponer los hechos clínicos que nos
otros hemos observada sobre estos asuntos, lamen
tando que nuestra casuística no sea aún lo bastau
te numerosa para que adquiera el maximo valor. 

·rendremos en cuenta para estas cuestiones nada 
màs que las pacientes comprendidas entre 15 y 55 
años. Las de menos edad rara vez comparecen en 
nuestra clínica; las mas ancianas no deben contar 
para el problema que nos ocupa, pues la activídad 
ovàrica ya debe considerarse nula después de los 
55 aüos. 

Las observaciones sobte tensión al'terial que te
nemos anotadas en mas de medio millar de enfer
mas nos demuestran que si consideramos como 
normal y media la tensión de la humeral de 120 
1mlímetros de mercurio a los 20 años de edad la 
presión arterial múxima asciende próxim.am~nte 
12 mms. de mercurio por cada diez años de edad 
(en la mujer), y por consiguiente hemos obtenido 
una presión maxima de :132 a los 30 años (término 
medio de las pacientes observadas), de 144 mms. 
a los 40 años y de 156 a los 50. Bien· entendido que 
éstas son cifras medias y que cualquiera de ellas 
puede en la edad respectiva ser aumentada o re
b.ajada en 10 mms., sin que la presión pueda con
Slderaese patológica. Sentadas estas premisas con
signaremos brevemente de un modo previo algo de 
lo muchísimo y contradictorío que se ha dicho 
sobre la presión arterial en el climaterio natural. 

Al parecer, fué ADLER el primero que señaló la 
t'rrcuencia con que se presentaba en la época de 
la menopansia la hipertensión esencial, opinión a 
la que pronto se adhirieron otros muchos autores; 
SHICKELF. comprobó que en muchas mujeres en 
este período de la vida la tensión arterial maxíma 
asciende de las cifras n01·males de 120-130 a 160-
170, cifras que no deben ser consideradas como 

patológicas según MARAÑÓN, quien las considera 
como normales en la edad crítica ; y como nos
otros hemos hallado una media de 150-156 enLre 
los 45-50 años, y ya hemos dicho que considera
mos normales las cifras que no exceden de la me
dia en mas de 10 mms., resultara que para que 
consideremos patológica la tensión, habra ésta de 
exceder de 160 a los 45 años y ¡ie 166 a los 50. 

Gmoox y JACOÈL dicen habet· observada con fre
cuencia en el climaterio natural cifras de presión 
mucho mas elevadas (190-230 en muchos casos y 
hasta 250-260 en algunos ; estas cifras son poco fre
cuentes en los casos de hipertensión climatérica 
esencial. Creen estos autores especialmente predis
puestas a estos trastornos a las enfermas fibrorna
tosas, opinión a la que también se adhieren CAHO
NES y otros autores. HoPKINS describíó hace años 
la hipertensión climatérica basandose en 51 casos 
propios; pera según dice el autor, se trataba, por 
lo general, de pacientes de buena pòsición social, 
robustas y con tendencia a la obesidad; por con
siguiente, los factores constitucionales, discrasicos 
y los debídos al género de vida y a la alimenta
ción, debían de entrar en ellos de urn modo impor
tante en la génesís de la hipertensión; BüUTKE
VITCHE, en u:n caso de menopausia espontaneo so
brevenido precozmente cuando la mujer contaba 
32 años, vió en el transcurso de pocos meses ele
varse la pres1ón de la cifra normal a 170 mms. 
SEBGENT y MIGNOT conside1·an asímismp frecuente 
la hipertensión en el climaterio, así como MATHIEU 
y WEIL, quienes la han visto frecuentemente aso
ciada al reumatismo m·3nopausico. PAWINSK con
sidera como habitual la hipertensión en el clima
terio, GTJTTMAN como fr8cuente y MElER dice ha
berla encontrada en el 23 per 100 de sus pacientes. 

MARAÑÓN, que con CULBERTSON fué el primera 
en describir la crisis endocrina de la menopausia, 
la ha encontradG en una proporción de casos ele
vadísima (51 por 100), y eso que, como ya hemos 
dicho mas atnis, no considera como hipertensas 
màs que aquellas pacientes climatéricas cuya maxi
ma excede de 170 ó 180 mms. Considera como lo 
mas característica de la hipertensión, climatérica 
el ser eminentemente transitaria ; al revés de la 
mayor parte de las hipertensiones de otro migen, 
que son persistentes y por lo general progresivas. 
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~umerosos son los autures 4ue señalan el hecho 
dc ser· algo , frecuente la hípertensión climatél'ica, 
aunq ue sin dar cihas o dúndolas mucho mas ba·
jas que los autores precedentemente señalados, y 
entre ellos citaremos S.~<aTZ, PETIT-DUTAJLLIS, 
SClWSTER, Kl'LlN, CULBERT:30N, STEBVANT, WTLSON , 
ZENOPE, RIESi\fAN, ENGEBACJI, ÜLIVEB, etc. Aunque 
en general la mayor parte de los autores reconocen 
la extstencia de un tanto por ciento mayor o me
nor de hipertensiones .;senciales en la época del 
cJunaterio, no faltan autores que la condicionau 
en tal forma, que es casi negaria; y aun algunos 
qtte la niegé!Jn en absoluta. WIESEL uice que, en el 
el imaterio, mas que verdadera hipertensíón, ex is
te inestabilidad o labilidad vascular. PAILLARD y 
\VJLTEL dicen haber encontrada excepcionalmente 
hipertensión en el climaterio naturaL PETTTEAU 
sólo comprobó oscilacionos moderadas de la míni
ma; FHANKEL consiòera mas exacta la afirmac'tón 
<le \VIESEL, que la existencia de una verdadera hi
pertensión esencial del climaterio; MElER, ScHLE
SI GER y Krscu, màs que una hipertensión esen
cial de la edad crítica, creen que se inician entonces 
la maymía de las enfermedades hipertensivas que 
suele lJadecer la nwjer (opiníón que nos par;:,ce 
rnuy sensata y u1zonable) . VoLHARD cree que la 
hipertensión que se denomina esencial es en reali
dau debida a un estado pre-esclerósico de los vasos, 
que mas tarde se haní. patente, aunque MONAKOW 
y !\fuNK, fundàndose en casos estudiados meÇI.iante 
autopsias, sostienen que puede haber hipertensión 
con t•iñón perfactamente normaL MossACHER cree 
poco frecuente la hipe1tensión en el climaterio. y 
KtSCil hace descendêr la cífra de casos de hiper
teosión en el climatet·io al 1 por iOO cuando la m e
nopausia tiene lngar eu la fecha nol'mal y al :?'5 
por J 00 cuando la supresión de las reg las es pl·e
matura. 

P, i sobre la existencia o frecuencia de la hipet
Lensión climatérica esencial hay discrepruncias, la 
i nterpretación <lBl mecanismo por el cual se pro
ünce esta hipertensión es igualmente muy contro
vertida. Los autores antiguos, aunque no poseían 
los mectios dc mensuración de la tensión arterial 
hoy de uso c0rri ente, ya habían señalado los fre
cueutes fenómenos de pléto1·a que seguían a la me
nopausi8. natural y lf,s att ibuyentes a la supresión 
ric: las t·eglas; esta sangda fisiológica menstmal 
prevenrlría la plétora y ademàs serviría de emunc
torio para eliminar ciertas snstancias almacenadas 
rn el organismo de la madre con destino al emba
razo y qur rE'sultal'Ían tóxicas al no producirse 
éste. La pretendida fnnción eliminadma de la su
l)Pdicie endornett·ial no esta en manera alguna 
romprobada, y l1a:V que confesar que en la inter
pretación de lo<:: fenómenos que conocemos incom
pletamente se abusa de las hipótesis forjadas a 
hnse de snstancias tóxic:.ts que nadie ha ídentifi
cado ni comprobado sus efectos. Son, por otra 
parte, relativamente frecuentes los casos de ame
nonea no gravídica en los tJUe la mujet· no expe-
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rimenta molestias subjetivas ni hay posibilidad en 
la expluración de comprobar ningún fenómeno 
patológico fuera de la supresión de las reglas. 

1-<;nh·e los autores modemos, TUFFIER. defendió la 
hipótesis_ de qn e la hipett.emión de las climatéri
Ci\S y castradas sería una eonsecuencia, por decir
lo así, mecanica de la suprestón del flujo mens
trual; las llipótesi s demasiado simplistas tienen 
poca consistencia en el teneno biológico, y ademàs 
dP las considentciones expuestas, 8ÈCLERE comba
te esta teoría puesto que ha podidu comprobar que 
el sofoco, por ejemplo, puede en la castmción ra
diológica desaparece t· mucho antes de que se re
:mucleo las reglas si la c:astración ha sido tempo, 
t·al, y al t'evés, pueden reaparecer las reglas y pt>r
sistü· los sofocos. 

Otra hipótesis qu€ ha siuo emitida para expli
ear los casos de hipertensióll climatérica ha sido 
fundada en que la secreción ovàrica tíene una ac
CJón hipotensora, y por consiguiente, al disminuir 
n aboli~cse la activtdad ovúrica sobrevendría inevi
tablemente una hipertens ión vascular. 'Esta teoría, 
a pesar del apoyo que pueden apül'tar en su favm 
los hechos experimentales, no me parece tampoco 
de mucha consistencia; él hecho que los exttactos 
ovàricos inyectados en las venas de los animales de 
laboratorio y ê'. dosis muchas veces masivas en 
comparación con las cantidades en que circulan en 
el orgwnismo humano, produzcan hipotensión, no 
basta para que admitamos esta hipótesis, a la cuat 
se adhieren de un modo màs o menos completo 
SERGENT y l\liNOT; sin embargo de ello, no aconse
jan para el tratamiento la opoterapía combinada .o 
la ovàrica simplemente, con la cual dicen haber 
obtenido buenos res ultados ScHTCKELÉ y en ~spaña 
y muy t·ecientemente, ADAME-ROl\IERO. Sin embm·
go, los extractos ovaricos en el tratamiento de la hi
pertensión climatérica han fracasado en los ensayos 
de KLYN, O'HArt, MAYOR, ÜPPENHEIM, KoPACENSKJ 
y otros. Ademús, si lil acción hipotensora de la se
creción ovúrica fues e1 indispensable pa1·a el mante
nimiento de la presión sanguínea normal, la hi
pertensión climatérica sería constante, y ya hemos 
visto que no sucede así, y antes de la pubertad 
ex istiría hipettensión cuancto lo .exacto es jnsta
mente lo contrario. 

Hasta hace poco tiempo la teoda que reunía màs 
adeptos para explicar la hipertensíón climatérica, 
era la del antagonisrno del ova1·io y la capsula su
prarrenal, de modo que al faltar la secrección ovtí· 
rica la capsula suparrenal sufril'ia una hipertrofia, 
o al menos entmría en tJna fase de hipemctividad 
que ocasionaria Ja hiperadrenalinemia y con dla 
hipertensión. 

l~n suma, la glàndula ovàrica sería el freno fí
siológico dr la <:npratTenal. A esta teoría se suma
rc~n la ma:vcw parte de los autores que se han ocu
pacto de esta cnestión, l<'OHNERO, HOPKJNS, CABO
NES, ScHlCKÉLÉ, CoNlLL, ScHUSTER, MARAÑóN, etc. 
Esta hipótesis recibió la confirmación experimental 
al comprohat· ciertos biólogos que la castración en 
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los animales determina hipertrofia de la capsula 
suprarrenal (SCHENKY, CECCA, SERDUKOF, BOGOMO-
LETZ, etc.). . 

Pero como ocmTe cun tanta frecuencia en bio
logía, no tardaran en surgir los contradictores, y 
GLEY y su escuela, STEWART y RoGOPF, HoussAY, 
ASCHNER y otl·os, negaran todo valor a la preten
dida hiperadrenalinemia causante de la hiperten
sión climatérica, y llegaran a decir que es muy 
dudoso que la adrenalina sea una verdadera hor
mona y que tenga la menor influencia en el tona 
de vasos, múscul os · y vísceras, dada la escasa can
tidad en que se halla en la sangre círculante. Acte
mas de éstas y otras consíderaciones fisiológicas, 
vino también la experimentación a demostrar que 
en los a:nimales castrados la hipertrofia que se 
produce en la capsula suprarrenal es exclusivamen
te a expensas de la corteza, que como es sabido, no 
tiene ninguna participación en la producción de 
adrenalina. Los estudios hístológicos de las capsu
las suprarrenal"es obtenidas de mujeres que habían 
sufrido previamente la castración o se hallaban ya 
merwptmsicas, o dieron resultados n01·males o mos
traran exclusivamente hipertrofia de la zona cot
tical, y por consiguiente, sin ninguna relación con 
la pretendida hiperadrenalínemia ni con la hipel·
tensión. 

La hipertrofia de la cortez,a suprarrenal obsel·
vada después de la menopausia natural o artifi
cial algunas veoes, y su evidente hipel'función fa
cilmente comprobable desde el punto de vista clí
nieo en otras m uchas oeasiones, de be interpretar
se sencillamente como un intento de suplencia fun
cional parcial ; basta para ello recordar que la 
corteza snprarrenal y la glandula germinal tienen 
el mismo origen embriológieo y nada de común 
eon la procedenc1a de la zona rnedular de la cap
sula suprarrenal. 
~n el terrena experimental la hipertrofia eórtico

Sltprarreual después de la castración fué señalada 
por MARRASINI, vVALTHARD, SCIIENK, ASCHNER, etc. 
En el terrena clínica CoTTE encontró hipertensión 
en 3G casos sobre 52 mujeres castradas (70 %) ) , y 
aüade que la hípertensión de las castradas le pa
rece tan frecuente después de la castración radio
lógica como después de la operatoria, pera ni en 
un casn ni en otro cree que la hipertensión debi
da a la castrac1ón sea muy acentuada. FORNERO 
también cree que la castración operatoria deter
mina hipertrofia transitaria de la corteza suprane
nal y aumento de la secreción adrenalíníca. GEIST 
y GOI.DBERG, estudiando minuciosamente 48 enter
mas qne ><ufrieron castración operatoria y en las 
que hicieron oiJservacione;; antes de la operación, 
a las 2-3 semanas, y a los 3-5 meses no encontra
run r¡ u e la castración tenga una influencia fij a ni 
sobre el metabolismo basal, ni sobre el peso, ni 
sobre la cornposición química de la sangre, ni so
bre la presión arterial. 

l~n resumen, en la actuahdad se admite que la 
menopausia natural lo mismo que la castración 
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pueden dai· lugar a un trastorno endocrino-simpa
tico, pera ni este trastorno es una consecuencia ine
ludible y fatal de la supresión de la actividad ava
rica, ni esta desvíación tiene siempre lugar en el 
mismo sentiçlo. Parece lo nuis probable, por la 
tendencia que tiene.n las cosas a caer del lacto que 
so inclinan, que la supresión de la actividad endo
crina del avario acentúe el desequilibrio en el sen
tido que ya estuviere previamente iniciada y que 
las ya hipertensas pudiesen hacerse mas hiperten
sa.s aún, las que previamente tuviesen tendencia 
a la obesidad volvería frartcamente obesas, las de 
virilismo apenas esbozado acentuar fl'ancamente su 
hirsutismo, etc. Pero no conviene perder de vista 
que el sistema endocrina símpatico es un complejo 
funcional en el que los diversos órganos tiende.n a 
suplirse mutuamente; a mí, mas me seduce la idea 
de que las reacciones endocrinas subsiguientes a la 
castración o a la menopausia representau inten
tos de restauración del 8quilibrio organico pertur
bado, que no frutós del pretendido antagonismo exis
tente entre los dos clasicos grupos de glandulas en
docrinas. Particularmente la hipertrofia de la cor
teza supranenal, anatómicamente comprobada por 
vía experimental y que clinicamente se traduce por 
los signos de pseudovirillsmo, me parece un in
tento vicariante, pues no hay que olvidar que el 
uvario y la corteza suprarrenal tienen el mísmo ori
gen embriológico. 

Concretandonos a la parte clínica de la cuestión, 
nosotros desde hace ya algún tiempo venimos ob
servando con interés los efectos de la castración 
operatoria y radiológica sobre la presión arterial, 
y hEnnos comprobado en primer lugar la absoluta 
independencia del sofoco, o llamarada de calor y la 
hipertensión vascular. Sofocos tienen todas o casi 
todas las menopàusicas y castradas ; hipertensión 
vascular, aunque la mensuración se haga en el ma
mento del sofoco, la tienen muy pocas. Esta contras
ta con las primitivas opiniones acerca de este mo
lesto síntoma de insuficiencia ovarica; sabido es 
q UP. SCHICKÉLÉ y CULBERTSON consideraran el SO
foca como una de las habituales muestras de la 
hipertensión climatérica. !V1ARAÑÓN, en cambio, 
aunque admite que ambos fenómenos coinciden 
con frecuencia, no establece entre ellos una rela
ción de causa a efecto y hasta señala el antago
ni:·nno entre la menopausia natural y la quirú1·gica 
en el sentido de que en aquélla la hipertensíón vas
cular es frec nen te (51 '/S), .Y rara es la castración 
operatol'ia (U %) ; en camhio los sofocos son màs 
frrcuentes después de la supresión artificial de la 
actiYidad ovàrica -que en la menopausia natural. 
1Fenómenos parecidos hemos observada 'nosotros, 
entre nuestra.s opera.das de histerectomía con extü·
pación bilateral de avario hemos nntado sofocos, 
al menos ¡lurante los primeros meses, en cerca de 
80 % de las pacientes, t-n tanta que ni una sola 
de las pacientes mostraba aumento de tensión vas
cular wn respecto a la c-;fra obtenída antes de la 
operación ; por estas razones me inclino a acepta1· 
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la opinión de FHENKEL y considerar el sofoco como 
un simple fenómeno psico-neurótico sin la menor 
relación con la tensión sanguínea. 

En un trabajo reciente ya hemos consignado que 
en la menopausia natural hemos encontrado un 23 
por 100 de mujeres hipertensas, y entre las mujeres 
de la misma edad que aun menstruaban solamente 
un 11 %; de modo que con todas las reservas que 
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nuestm clínica y de las cuales tenemos observacio
nes de la presión vascular tomada antes y después 
de la intervención. 

Cómo se ve, en~re 32 enfe1·mas ni una sola pre
sentaba hipertensión después de la operación ni 
siquiera aumento de alguna importancia en la 
màxima (1 ), mientras que CoTTE, como ya hemos 
señalado mas atrús, encontró hipertensión en 36 

Núm. de la 
H. C. 

T. Mx. antes de 
la operación 

Cuadro núm. 1 
Edad 

Anexitis doble 
Metritis y anexitis 
Anexitis doble , 

Cancer cervical 

Diagnóstico 
T. Mx. después 
de la operación 

150 a los 4 años R. 
105 » 5'/2 .» R. 
125 26 meses R. 
150 24 > R. 
110 > 18 > R. 
110 > 15 > R. 

590 
805 

1089 
1219 
1286 
1575 
1464 
1564 
1572 
1591 
1609 
1619 
1655 
1657 
1646 
1655 
1692 
1715 
1784 
1754 
1779 
1781 
1796 

26 
45 
41 
24 
25 
44 
24 
45 
42 
25 
19 
40 
25 
50 
46 
28 
29 
52 
48 
22 
50 
27 
42 
44 
25 
48 
45 
26 
55 
25 
47 
59 

125 
120 
150 
125 
120 
150 
120 
145 
150 
150 
150 
140 
115 
110 
165 
145 
150 
120 
140 
125 
160 
120 
125 
180 
160 
150 
155 
150 
150 
125 
150 
140 

Cesarea e histerectomía (por estenosis pélvica) 
Mioma 

125 ~ 10 R. 
140 > 6 » R. 

Mioma y anexitis 
Anexitis y embarazo, etc. 
Anexitis doble 

155 14 R. 
125 > 12 R. 
155 > 18 R. 

Mioma 155 > 17 » E 
Quiste dermoide bilateral 
Mioma 

110 14 > E. 
115 17 E. 

Anexitis doble 

Mioma y anexitis 
Mioma 
Anexitis doble 

145 > 16 > E. 
140 > 14 > E. 
155 > 10 > E. 
125 11 E. 
125 9 » E. 
125 » 8 E. 
150 7 » E. 
110 > 14 > R. 

52-950 
68-930 
75-950 

Tumor ovarico bilateral 
Cancer cervical 
Anexilis doble 

150 6 » R· 
155 > 7 • R. 
150 » 4 > R. 

Mioma 155 > 5 > R. 
128-905 
152-950 
160-950 
161-950 
189-930 
176-950 

Quiste ovarico y ovarilis poliquíslica 
Anexitis doble 

140 5 R. 
125 > 5 R. 

Dermoide bilateral 150 5 R. 
Anexitis doble 125 5 » R. 
Mioma y quisle ovarico 120 > 2 R. 

R. = Raquianestesia 

ya en aquel lugar esLablecimos, podemos admitir 
que la suprcsión natural y gmdual de la activídad 
ovarica ha.ce aumentar el número de hipertensas 
de 11 a 23 por ciento; pero esta influencia, aunque 

. patece indudable, la creemos mucho menos im
pmtante que la influencia de la edad; de modo 
que el tanto por ciento de mujeres hipertensas au
menta de un modo incesante y llega un momento 
en el que pní.cticamente son hipertensas casi todas, 
salvo las que presentau afecciones caquectizantes o 
di.redamente hípotensoras. 

Por lo que hace a los efectos de la castración 
operatoria sobre la presión vascular, véase el cua
dro Núm. 1, que es el de las enfermas castradas en 

155 > 6 » R. 
B.= Bterización 

casos entre 252 enfermas de histerectomía .. Quiza 
ello sea debido a que el ginecólogo lionés conserva 
algún ovario o fragmento de él en los casos co
rriootes, en cuyo caso el hecho tendl'ia, a nuestro 
j uicio, la explicación que mas adelante consigna
rem os. Nosotros, como ya hemos indicado en otros 
artículos, hacemos casi siempre la histerectomía 
con extirpación ovarica bilateral deliberadamente; 
y como se demuestra en el cuadro anterior, no te
nemos casos de hipertensión después de la castra-

(1) Después de redactado este trabajo hemos visto una 
histerectomizada por fibroma a los 44 años, con un aumen
to de 25 mms. de mercurio sobre la cifra preoperatoria. 
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ción. l!;sto no quiete cieJ·tamente decir que nues
tras operadas estén exentas de molestias; sofocos 
los tienen de un modo mas o ·menos acentuado y 
duradero cerca del 80 %, y con menor proporción 
r¡ue ésta, otra clase de molestias ; de modo que a 
nuestro juicio y basàndonos en nuestra experi2n
cia, està mas cerca de la verdad MARAÑÓN cuando 
dice que el 70 % de las castradas tienen molestias, 

Núm. de la T. Mx. antes de 
Cuadro 

H. C. Edad. la -operación 
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gen a las mas diversas opiniones ; así KISCH y 
ScHICKÉLÉ dicen que la menopausia quirúrgica es 
màs leve que la natural, mientras que VINAY y RE
CASENS opinan lo contrat'iO. PROCI-IOWNICK, RICHE
LOT y RouTIER afirman que las operaciones muti
ladoras son de consecuencias mas desagradables en 
las mujeres jóvenes, al paso que MURET, SAYLE, 
CIIROBAK, MAINZER y SCHMALFUS estiman que son 

núm. 2 
T. Mx. después de la 

Diagnóstico radiación. Observaciones 

877 · 27 125 Metritis, hemorragia 130 a los 3 años 
Continúa menstruada 
normalmente 

1521 42 147 Metritis, hemorragia 170 a los 4 meses 
1540 58 150 Mioma,pequeño 190 » 5 » 
1668 46 155 Carcinoma 140 » 12 » 
1669 45 125 Metl'ilis, hemorragia 145 » 4 
1788 45 160 Carcinoma 165 » 6 
1795 40 155 Metritis, hemorragia 150 lO 

11-950 57 150 Carcinoma 160 » 7 » 
106-950 51 180 Metritis, hemorragia 170 » 5 » 
154-950 45 140 » » 145 » 2 » 
175-950 46 160 Can cer 170 » 4 » 
251-950 44 150 Mioma pequeño 155 2 » 
2!7 -950 52 150 Can cer 160 » 5 » 
250-950 54 150 Mioma 150 al mes 
272-950 52 150 » 120 a los 2 mes e~:> 

Conlinúa con metro-
rragias 

295-950 59 150 Mioma 160 a los 2 meses 

que MAUCLAIR, quien reduce esta proporcwn al 5 
ó 6 %- Es evidente que muchas castradas tienen 
molestias y aun algunas de ellas de cierta conside
ración, si bien éstas son las menos; pero de esto 
no puede inferirse un argumento en contra de las 
operaciones mutiladoras en el estado actual de la 
ciencia, a menos que se quiera suponer que las 
indicaciones operatorias se sientan caprichosamen
te. La cirugía en general y la cirugía mutilante en 
particular, no pueden considerarse como un bien; 
son un mal evidente, pero tienen su justificación 
actual siendo un mal menor que el que · se trata de 
combatír, la enfermedad. En este sentida y a pesar 
de la bien explicable tendencia que tienen las en
fermas a considerar como pequeños los dolores y 
trastornos que ya pasaron y que saben que 100 pue
den volver y como muy grandes o insoportables los 
actuales, debemos consignar que nuestras enfer
mas , particularmente las operadas por anexitis, se 
han declarada basta el presente satisfechas del re
sultada de la intervención ; y es evidente que en 
los casos de neoplasias, la naturaleza misma de la 
dolencia justifica la operación , aunque la enferma 
apenas experimente molestias subjetivas. 

Las variadas molestias que puede producir la 
castración y cuya variabilidad global ha sido ya 
consignada en las cifras externas que hemos dado 
mús arriba, ha dado en otras particularidades ori-

de peores resultades cuando se halla próxima la 
menopausia. No entraremos en la discusión de es
tas cuestiones por considerarlas fuera del objeto del 
presente trabajo; nos limitarenws a consignar qne 
desde el punto de vista de la tensión arterial, la 
edad de la enferma en el momento de realizarse la 
intervención no ha tenido nínguna influencia, y que 
la pretendida hiperpresión post-castración no la 
hemos observada ni en las enf.ermas muy jóvenes 
ni en las que se hallaban en el acmé de los fenó
menos menopausicos; pero consideramos mas pro
bable que se presenten en éstas que no en aquéllas. 

Veamos ah01·a lo ocurrido en los casos nuestros 
en los que la castración se realizó por medios actí
nicos. Nuestra técnica en los casos que se consig
nau en .el cuadro Núm. 2 ha sido, en general, una 
o varias sesiones de radium intrauterina filtrada y 
mns tarde Rayos X en los ovaríos o parametrios; 
en bastantes casos el tratamiento ha sicto hecho so
lamente con tadium intrauteri10o. 

Como se ve en el cuadro, la presión arterial no 
se alteró .sensiblemente en ningún sentido en la 
mayor parte de las enfermas de este grupo ; pero 
en cinco de ellas, lo que representa el 30 %, hubo 
aumento de la tensión arterial maxima de 15 o mas 
milímetros de mercurio, hecho que no puede me
nos de resaltar después de haber consignada que 
en 32 enfermas 1Je castración quirúrgica no hemos 
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olJservado 1,1i una sola dè hipertensión; tampoco t;adencia a la supresión uvanca. Cone1·etàndonos al 
entl·aremos en la discusión de s.i los trast01mos de laspecto de la hipertensió.!, diremos que si previa
todo género deb1dos a la castrac1ón radwlóg1ca son rnente no se han producido las alteraciones endo
mas mtensos que en la castración quirúrgica, como · '0rinas extraovaxicas enunciadas, no se presentarà 
c!ice MARAÑÓN, o mas atenuados, como dlCen RECA- hipettensión aunque se supri.ma de un modo stí-
~tNS y LERIDA BTANCHl. Nosotros, concretandonos llito y total el avario. 
exclusivamente rl la tensión arterial, diremos que .\ la lu~ de las investigaciones sobre el funciona-
no hemos obsetvaao aumento en eua ea la meao- l1smo de la hipófisis, aebemos admitir que màs 
]Jaus1a quu·urglCa, que hemos oosetvaao un moae- uLm que las supranenales y el tiroides, importa la 
raeio tamo pol' CJento ae h1penenswnes despues d0 glanuula pituitaria. Este órgano regula el creci
la mer10paus1a natural, y que hemos observaao un tntento, y lo detiene cuando empieza a poner en 
t;rect!io tamo por ctento ae hipertenswnes aespues 1 uncwnamiento las glandulas genitales; regula la 
(.!e la casuae1ón por los rayos. veamos las deauccw- ucttYidad. de éstas en los diversos períodos de la 
ues que se pueaen sacar ae estos hechos, temeaeio v tda genital femenina, è indudablemente pre.3i.de 
en cuenta 1as caractensttcas a e la. tecmca seguJGa. LamiJ i én los de s u regresión y decadencia. 

Uiremos en pnmer lugar que no creemos que m ' J~stà comprobado ademàs que la esclerosis vas-
supreswn ae 1a acttvwau ovar1ca sea au·ecLa 11.1 rular es un fenómeno mas precoz en el ovario y en 
LnUirectamente el pnmmn movens de la h1petten- el resto del aparato genital temenino que en los de
SJOn que se observa e11 el cltmateno na~ural eo màs órgrunos, y por tanto, la menopausia represen-
L.:ter~os casos y con mayor necueoc1a por ws ra- itt una sen)lidad local precoz que precede a la 
.} us en nuestra pequer'la estad1st1ca. t\1 1a supres,on ;:,enilidad general. Traspuesta la menopausi.a, el 
ue la activwaa ovanca Cieterm1nase hipen eHStO!l, o\·ario es un cadàver aloja.do dentro de un ser vivo; 
u:La sena mas rrecuente y evwente en los casos ue peru hay que admitír que para llegar a la muerte 
caSLn:tcwn qmrúrg1ca en ws que la supresión de la srnil oel ovario por. extinción de su actividad, si 
tuctecwn ov<:wca es sunna y Lútal, que en los d.e bien en algunos casos se· puede lograr de un modo 
L,CL~traClún actmtca en ws cua1es la uestruccwo del paulatino x fisiológico, en otros el ovario oofermu 
teJJUU runcwnal uel ovano es menos rap10a y, su- antes de morir, y a este trastorno funcional del 
u,·e toao, que en la menopaus1a natural en la llLLe (,yario premenopausico hay que atribuír (cuando 
1U at;LlVWaa ovarica se va lentamente extmgutenuu se reúnen las condiciones de alteración endocl'inas 
eu un penodo que CiUl'a vanos años. Auemas, la extraovaricas antes expresadas) los casos de pato
wpertenslón se notana oe un moao mas osLeüSlD10 logía de la menopausia y muy particulannente la 
e11 1as emermas JO venes que ttenen un tu11c10na11s- hi pertensión. 
mo ovanco mas exuoeranie por exlstu· mayo,· '{a MARAÑÓN había negado la pretendida hiper
roserva iollcular, y vemos que enire las em erma;:, ovaria premenopausica d8fendida por algunos au
castrauas menores ae 30 años no hubo un solc1 caso tores, sustituyendo el concepto por el <:f.e inestabili
u!" htpertenswn postoperatoria, y aun alguna de dad ovàrica. Precisando aún mas, creo podríamos 
ue ellas presentó un acentuado y íranco descenso decir de enfermedades ovúricas o de disovaria si se 
ue la maxima, que era demas1ado alta para la prefiere, pues las secreciones del ovario ademas de 
edad de la paciente. disminuídas en cantidad, estan alteradas en cali-

Clara que <:Jste hecho no lo atribuimos a la cas- üad, como lo demuestra el hecho de la menor fe
tración en sí, sino a la anestesia raquídea emplea- cundidad existente en esta época, las inegulari
c.la, pues ya hemos consignada en otro trabajo nues- dades y retrasos menstruales, la mayOl' proporción 
tn1. opinión de que la anestesia raquídea n:duce la (le abortos, partos prematmos y monstruosidades 
presi.òn de un modo permanente en los enferrnos fetales, la üecuencia de la mola vesicular, etc. 
hipertensos. De aquí se deduce la necesidad de la Si esto pasa en el c1imaterio natural, la mayOl' 
rnensuración pl'eoperatoria de la tensión arterial , frecuencia de hípertensiones que hemos observa-
sobre la que ha insistida JEANNENEY, pues eligien- do en la castración por los rayos, la atribuímos a 
do adecuadamente la anestesia en cada caso deter- la técnica empleada. Sabido es que con los apara-
m inado, cabe beneficiar al organismo de un modo tos actualmente empleados de Rayos X, es fàcil 
permanente desde el punto de la tensión arterial. lograr la dosis castración en una sola sesi.ón, Y por 

¿ Cómo conciliar la falta de hipertensión después tan to. destruir el ovari o de un modo casi tan sú
cle la castración en nuestra estadística con el ligero bito y total como si fu 8ra extirpado; pero nosotros , 
tanto por ciento de hipertensión del climaterio .na- IJ•1r la índole especial de los casos que hemos tra
tural y el número mas acentuado aún {iespués de tado, hemos considPrado que sería conveniente ac
la castración por los rayos? En primer lugar, admi- tuar previamente sobre el útero mismo antes d.e 
Liendo con MARAÑÓN que las alteraciones tiroideas, nxtinguir 1n acti.vid.ad ovcí.rica, Y para ello hemos 
suprarrenales, hipofisarias, etc., preparau el terre- practicada en todos los <'asos de un m~do prevw 
no para que se produzca la decadencia ova1·íca que y a un en algunas de una manera _ exclusiVa, la ra
determina la menopausi.a. Pero añadiendo por diumterapia intrauterina. Es pos1ble, por lo tan
nuestra cuenta, que lo fundamental son aquellas to, que la dosis de rad.iación que haya lle?ado al 
alteraci.ones, y lo accesorw y lo contingente la de- ovario haya sido insuficiente para determmar su 
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anulación funcional rapida pero bastante pam lo
grar una alteración cualitativa de su increción y 
una disminución cuantitativa; en suma, para de
terminar una rapida senilidad patológíca del ovario 
antes de producirse s u m uerte funcional. Esta ex
plicación nos parece mas plausible que la de la 
dosis excitante de rayos, en la que no creem,os, 
aunque ha sido defendida por muchos autot·es. Ob
sérvese ademús, que en las eufermas tratadas con 
radium intrauterina, en las · cuales se observa un 
fum-te aumento ue la tensión maxima, las edades 
resp8divas estaban· relativamente cerca de la de la 
menopausia natural, y pol· consiguiente, cabe su
poner que estuviera ya eshozada esa alteración en
docrina de fondo de la que habla MARAÑÓN y sin 
la cual ni la supresión de la actividad ovarica ni 
la perturbación de la cal i dad de s u secreción de
termina hipe1-tensíón. 

I 1or estos mecan is mos que ya hemos esbozado 
hipotéticamente se pueden explicar los casos de 
crisis menopríusica diferida señalada pOl' JAYLE y 
I 1ETIT-DUTAILLIS, y los de hipertensión después de 
;a extirpación nterína cuando se conserva alguna 
pnrcwn de tejidos ovíu·icos; pues sabido es que los 
ovarios o restos de ovarios conservados cuando se 
extirpa la matriz, se altenm y degenerau, enfer
man, en una palabra, de lo que nos hemos pod·ido 
convencer por casos de experiencia personal. 

Como conclt.sión podemos 11firmar con la base 
de nuestra expet·iencia: 

1. 0 <)ue la castración de las mujeres jóvenes no 
detenninó aumento de la presión sanguínea. 

2." Que el climatel'io natu,ral pl·oduce por sí un 
aumentv de un 15 % en la cifra de mujeres hipet
tensas y que nos parece probable que las perturba
cicnes cualitativas dP la increción ovarica tengan 
l'n rllo mas Ímpol'tancia que Sll disminnción Pn 
cnntidad. 
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3." Que la castración por el radium produce en 
tm 30 % de casos, hipertensión por las lesiones que 
la rarliación produce en el ovario antes de deter
minar sn muerte funcional. 

4. 0 Que en todos los casos rie climaterio natural 
o artificial, las val'iacione:> o alteracíones del siste
ma glandulal' endocrina tienen mas impül'tancia 
que las dei ovario mistno. 

RÉSUMf: 

Comme conclusion de son travail: l'Auteur ajjinne: 
L" Que la castration des jeunes jemmes ne détermine 

pa~: une augmentation de la pression sanguine. 
4. 0 Que le climat naturel produit par lui même une aug

mentatwn d'un 15 % dans le chijjre des jemmes ajjectées 
d'hypertension, et qu'il l'lli semble probable que les pertur
baiions qualitatives de l'augmentation ovarique a sur elles 
plus d'importance que sa diminution en quantité. 

3.0 Que la castration par radium produit dans un 30 % 
des cas hypertension à cause des lésions occasionnées dans 
l'ovaire par la radiaDion avant de déterminer sa mort jonc-
tionnelle. _ 

4. 0 Que dans tous les cas de climat naturel ou artijiciel, 
leo variations OU altératiOn$ du système glandulaire endo
crine ont plus d'importance que les ovaires. 

SUMMARY 

As a conclusion to his work, the Author asserts: 
1st. That the castration oj you11g women does not pro

duce an increase oj the sanguineous pression. 
2nd. That tJhe · ru:ttural clime produces by itself an aug

mentation oj a 15 % in the number oj women afjected by 
hypertension, and that he thinks probable that the quali
tative perturbations oj avarie incr.ease is more important 
in them tJhan the quantitative decrease. 

3rd. That the castration by means oj the radium produ
ces in 30 % oj the cases, hypertensíon caused by the dama
ge produced in tihe ovary by the radiation bejore it causes 
its funcional death. · 

4rth. That in any case oj natural or artificial clime, 
the variations or alterations oj the endocrineous glandular 
system have a greater irnportanse than the avaries. 


